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Auto Sustanciación   

Santiago de Cali, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

El apoderado de la parte ejecutada señala que desiste del recurso de reposición 

y apelación como también al escrito donde hace alusión al disciplinario en contra 

de la apoderada judicial de la parte ejecutante, por lo anterior, y por ser 

procedente su solicitud, se tendrá por desistido dichas peticiones.  

 

Seguidamente la apoderada judicial de la parte ejecutante presenta escrito en 

el cual adjunta documento donde las partes acuerdan terminar el presente 

tramite por pago total de la obligación y como consecuencia sean levantadas 

las medidas cautelares que se hayan decretado al interior del proceso  

 

Atendiendo la decisión de las parte y acorde con lo estipulado en el artículo 461 

de la Ley 1564 de 2012, se declarará terminado el presente proceso Ejecutivo 

de Alimentos, en consecuencia, se levantarán las medidas cautelares 

decretadas y su archivo definitivo del proceso. 

 

Igualmente deberán indicar a quien deberán ser entregados los Depósitos 

Judiciales que se descontaron en razón de la medida cautelar, ya que nada se 

indica sobre el particular.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO  de los recursos presentados por la 

parte ejecutada como también del escrito que hizo alusión al disciplinario.  
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SEGUNDO: DECLARASE TERMINADO el presente proceso Ejecutivo de 

Alimentos, por pago total de la obligación de conformidad con el artículo 461 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: ORDÉNESE, como consecuencia del punto anterior el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 

asunto. Líbrense los correspondientes comunicados. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que se pronuncien e indiquen a quien 

deben ser entregados los Depósitos Judiciales, en razón a que no se indica si 

los mismos forman parte del pago de la obligación pregonada.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente asunto previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
JUEZ 
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